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I

I
PRESENTACIÓN

El H. Ayuntamiento de TIXCACALCUPUL a través de su Unidad de Acceso a la

Información Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos, con el

propósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso en la propia

Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la Administración Pública

Municipal. Asimismo, se busca homologar el procedimiento referente al trámite en

mención y dar cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán.

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromIso de la

administración municipal para facilitar al particular solicitante el procedimiento en

la obtención de la información pública generada, archivada y en posesión del H.

Ayuntamiento de TIXCACALCUPUL YUCATAN.

Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual, se

deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su operación.
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MARCO JURÍDICO
•
•

•

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán .

Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Articulo Sexto

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lineamientos de los Procedimientos de Verificación y Vigilancia y de Recepción y

Publicación de la Información de Difusión Obligatoria.

DEFINICIONES

Clasificación: El acto mediante el cual, se determina qué ¡n[onnación de la que tiene en

su poder el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo

tanto, no podrá ser proporcionada.

Datos Personales: la información concerniente a una persona fisica identificada o

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número

telefónico, patrimonio, ideología política, religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud físico

o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos personales

encriptados ti otras análogas que afecten su intimidad;

Derecho de Acceso a la Información: comprende la consulta de los documentos, la

obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia.

Información Pública: Información pública, todo documento, registro, archivo o

cualquier dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 de la Ley): Los sujetos obligados,

de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener actualizada, sin

necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades de

Acceso a la Información Pública la información que señala el artículo 9 de la Ley. La

información a que se refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días

naturales, contados a partir de la fecha en que se generó o modificó.

Información Reser\'ad~l: Es la información. cuyo acceso se encuentra temporalmente

suspendido al público. por disposición expresa de Ley.

Esta suspensión del derecho a la información es limitada en el tiempo y sujeta a condición.
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Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva, todas las constancias y

documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la información

confidencial que pudieran contener.

Información confidencial: Es la información en poder de los sujetos obligados, a la que

no se puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por los

particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos u otros similares; la

información patrimonial; la que ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio la seguridad

o la salud de cualquier persona. o afecte directamente el ámbito de la vida privada de las misma;

así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso de cualquier otra legislación.

Unidades Administrativas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen

la información pública;

Unidades de Acceso a hl Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y

despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los sujetos

obligados;

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las

partes o secciones reservadas o confidenciales.
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- ------ JProcedimiento para la actualización de la información pública de difusión
obligatoria

••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••• _ ••••.•.•_ •••••• u •••••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••••••••••• _.~_ •••••••_ •••••• .,. •• _._ •••••• _ ••••••••••

!'lo. Responsable Actividad Fornulto 9

documento

1 Titular de la Requiere a la Unidad Administrativa, Formato 1: oficio para
UMAIP mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad requerir a las

con que se generan los documentos para Unidades
incorporarlos a las fracciones Administrativas la
correspondientes del artículo 9 y 9A. información del

artículo 9 y 9A
(página---)

2 Unidad Tiene un plazo de 5 días hábiles siguientes, Formatos 2 al 4:
Administrativa contados a partir de la fecha de recepción del Oficio de respuesta de

oficio, para remitir, mediante oficio a la la Unidad
UMAlP, la información requerida (en administrativa
versión digital o fotocopias), o en su caso, la
fundamentación por la cual se declara la
inexistencia de la información, o bien, la
indicación de que la información sigue
vigente.

, Titular de la Revisa:>
UMAIP l. Si la información entregada por la Unidad Ninguno

Administrativa corresponde a lo solicitado.
2. Si contiene datos personales o
información reservada, para que en dado
caso, realice la versión pública de [os
documentos.
3. Elabora la portada correspondiente.

4 lindar de la Pone a disposición pública la información, Oficio dirigido al
UMAIP en el caso de que cuente con la Consejo General del

infraestructura tecnológica, se hace la INAIP (para el caso
publicación en el portal de internet de remitir la
correspondiente. información allNAIP
En caso contrario, remitir al INAIP, para su publicación).
mediante olicio, los documentos para su
publicación en dicho portal.
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- _._------------
Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión

obligatoria
•••••• ," " •• ,>0 ••••••• ..... \....... « "

•

No. Responsable Actividad Formato o documento

1 Particular Se presenta ante la UMAIP para consultar
alguna (s) de las fracciones del artículo 9 y 9 Ninguno
A.

2 Titular Le proporciona al particular el registro de Formato 5: Registro de

(Auxiliar o consultas correspondiente. consultas de la
Secretaria) información del

Articulo 9 y 9 A.
(página--- )

3 Particular Llena con sus datos en el registro Formato 5
correspondiente.

4 Titular Orienta al particular acerca del artículo y Formato 5

(Auxiliar o fracción que hace referencia al documento
Secretaria) que contiene la información que desea

obtener. Asimismo, pone a disposición del
particular la consulta del documento.

5 Titular Si el particular, desea la reproducción Formato 5

(Auxiliar o (fotocopia o CD) de la documentación, se le
Secretaria) orientará a que realice el pago del derecho

correspondiente a la Tesorería Municipal.
Por el contrario, si desea la información en
archivo electrónico y proporciona el medio
electrónico (USB, CD), se le entregará sin
costo.

Not,l: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un escrito
libre, la información deberá ser entregada conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley (el
plazo de 10 días hábiles).
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Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acceso a la información
pública, de acceso y corrección de datos personales

••••• __ ~ __ ._~._. __ •• _ •• ~..,.,_ ••~~~ ••_•••• ~>Ol> ••••••• ~. __ •• _~_ •••••. ._ ••••••••••••••••••••••

No. nesponsable Actividad Formato o

documento

1 Titular (Auxiliar Recibe al particular, orienta y proporciona el Formato 6: Solicitudes
o Secretaria) forrnato correspondiente. de acceso a la

infonnación.
(página--.)

2 Particular Elabora la solicitud de acceso a la información en Fonnato 6
solicitante. el formato autorizado. O bien, el particular

presenta la solicitud de acceso por medio de un
escrito libre.

) Titular (Auxiliar En casos especiales, podrá auxiliar al particular en
o Secretaria) el llenado del fonnato de solicitud.

4 Titular (Auxiliar Recibe del particular la solicitud de acceso y
o Secretaria) verifica que cumpla con los requisitos del artículo

39 de la Ley.
En el caso de las solicitudes de acceso y de
corrección de datos personales se solicita al
particular copia del documento que acredite su
personalidad.

5 Titular (Auxiliar Entrega al particular copia sellada de la solicitud
o Secretaria) como acuse de recibo, en la que debe constar de

manera fehaciente el folio y la fecha de
presentación de la misma.

6 Particular Recibe copia de la solicitud, finnada y sellada.
solicitante.

7 Titular (Auxiliar Le informa del plazo máximo que señala la Ley,
o Secretaria) para dar respuesta a su solicitud.

Para las solicitudes de acceso a la información
pública y de acceso a datos personales, de
conformidad con el artículo 42 de la Ley, y para
las solicitudes de corrección de datos personales,
de confonnidad con el artículo 26.

8 Titular (Auxiliar Se integra un expediente para el trámite de la
o Secretaria) solicitud de acceso.
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Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante
...~ u ~ ~.~~ _.~u_._ _.._ _~ ~~_._. __._.._._.._.._..__ ....-........._......n

No. Responsable Actividad Formato o
documento

En e/ ('(ISO de /(,S solicitudes tle acceso (l/a información pública:
1 Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente Formato 7: Oficio

Titular la información solicitada, mediante oficio y fotocopia para requerir a la
de la solicitud, dentro de 1 día hábil siguiente a la unidad
rccepción de la solicitud. administrativa la

infonnación
(página--- )

2 Unidad Recibe el requenmlcnto de información. La Unidad
Administrativa Administrativa cuenta con un plazo deS días hábiles,

para remitir a la Unidad de Acceso la documentación
con la información solicitada, mediante oficio o
memorando de respuesta.

] Unidad Verifica la existencia y disponibilidad de la
Administrativa información solicitada.

4 Unidad Si la información se encuentra en los archivos de la
Administrativa Unidad Administrativa, reproduce los documentos

correspondientes.
5 Remite a la Unidad de Acceso el oficio o memorando Fonnato 8:

Unidad de respuesta a la solicitud. Anexa las reproducciones Respuesta de la
Administrativa del expediente o documentos que contienen la unidad

información solicitada. administrativa
(página-- )

6 Titular de la Recibe y analiza la información entregada por la
Unidad de Unidad Administrativa.
Acceso

7 Titular Elabora la resolución para entregar la documenlación Formato 9:
con la información solicitada. Resolución en la

que se entrega de
Cuando existan razones suficientes que impidan información
entregar la información en este plazo, se informará al (Página --)
solicitante y el plazo se ampliará por única ocasión
hasta quince días más. Sólo en casos excepcionales,
debidamente justificados, y previa notificación al
solicitante, el plazo antes mencionado será de hasta
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ciento veinte días naturales.

8 Titular Notifica al domicilio indicado por el particular en la Formato 10:
solicitud (Formato 10) o por estrados en el caso de no Notificación
haber proporcionado domicilio (Formato 11) la personal (Página -
respuesta a la solicitud de acceso dentro del plazo de -)
10 días hábiles siguientes a la fecha en la que se Fonnato 11:
recibió la solicitud (art. 42 de la Ley) señalando en su Notificación por
caso, la modalidad de entrega de infonnación y el estrados (Página -
importe de los derechos que deben pagarse -)
previamente a la entrega de la misma, así como la
ampliación del plazo para la entrega de la misma.

9 Titular Se entrega la información dentro de los tres días
hábiles siguientes al que la Unidad de Acceso haya
notificado la resolución correspondiente, siempre que
el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los
derechos correJpondientes.

10 Titular (Auxiliar Entrega la resolución y la infonnación al particular que
o Secretaria) presente la copia de la solicitud y/o el comprobante de

pago de los derechos correspondientes.

11 Los solicitantes, a partir de la notificación, tendrán un
Particular plazo de veinte días naturales para pagar los derechos
solicitante señalados en el párrafo anterior y comprobar su pago a

dicha Unidad de Acceso; después de transcurrido este
plazo, y sin que el particular haya comprobado su
pago, el sujeto obligado queda eximido de
responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho
de la persona de volver a presentar la solicitud.

12 Los solicitantes tendrán un plazo de quince días
Particular naturales para disponer de la infonnación, el cual
solicitante comenzará a contabilizarse de la siguiente manera:

t- En los casos en que la información haya sido
requerida en la modalidad de consulta directa, a partir
del día hábil siguiente en que la autoridad notifique el
acuerdo por el cual informe 'sobre la disponibilidad de
la información, y
n.- Cuando la información haya sido solicitada en
modalidad que implique su reproducción, a partir del
día hábil siguiente de la comprobación del pago de
derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales, sin que
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el particular haya dispuesto de la información, el sujeto
obligado queda eximido de responsabilidad, quedando
salvaguardado el derecho de la persona de volver a
presentar la solicitud.

Otros plaz~-s-aconsiderar d;nt-ro-del procedimiento interno para el trámite III
de las solicitudes

_ ••••••••••• _ •••••••• _ ••• '""' •• __ ._._~ •••••• __ ••••••• _ •••••• _ •••••• ~ ••• ~ ••• _ •••••••••••••••••• h •••••• ~

En el ('(no de que lu ilt/OfIJUlcióll :wlicittl/l/l estIÍ c{¡uifictula como reservada:

No. Responsable Activil!:ld Formato o

documento

1 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Fonnato J2:
Administrativa memorando de respuesta a la solicitud, señalando Respuesta de la

la información que considera reservada, dentro del unidad
plazo de 5 dias hábiles. administrativa,

modalidad reservada
(Página --)

2 Titular Elabora el Acuerdo que clasifica la información Formato 13: Acuerdo
como reservada, en los términos del articulo 15 de de clasificación de
la Ley. La reserva puede ser completa o parcial del información
documento. En aquellos documentos que reservada
contengan infonnación, tanto pública como (Página --)
reservada, se podrá proporcionar la de carácter
público, eliminando las partes o secciones
clasificadas como reservadas. En tales casos,
deberán señalarse las partes o secciones que fueron
eliminadas (Art. 41 de la Ley).

3 Titular Elabora la resolución en el que se indica el plazo Fonnato 14: Formato
de reserva. de resolución

(página)
4 Titular/Auxiliar Notifica al domicilio indicado por el particular en Formatos 10 u 11

la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la solicitud
de acceso, en el plazo señalado en el articulo 42 de
la Ley.

5 Titular (Auxiliar Entrega la resolución correspondiente. Orienta al Formato 14
o Secretaria) particular sobre su derecho de interponer recurso

de inconfonnidad ante el [NAIP.
6 Titular Elabora el índice de información clasificada como Formato 15: lndice

reservada, de conformidad con el articulo 16 de la de información
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Ley. clasificada como
reservada
(Página --)

£" el caso de 't"e la ill!ofllwciún solicil(l(la COJlle"gabJjOTJII/lció" confidencial:

No. Responsable Aelh'idad Formato o

documento

7 Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 16:
Administrativa memorando de respuesta a la solicitud, señalando Respuesta de la

la información considerada como confidencial, unidad
dentro del plazo de 5 días hábiles. administrativa,

modalidad versión
pública (Página --)

8 Titular Elabora el Acuerdo que clasifica la información Formato 17:
como confidencial. La clasificación puede ser Acuerdo de
respecto de todo el documento o parte de su clasificación de
contenido, ya que aquellos documentos que información
contengan información, tanto pública como confidencial
confidencial, se podrá proporcionar la de carácter (Página --)
público, eliminando las partes o secciones
clasificadas como confidenciales. En tales casos,
deberán señalarse las partes o secciones que
fueron eliminadas (Art. 41 de la Ley)

9 Titular Elabora la resolución en el que se clasifica la Formato 9: Formato
información como confidencial. de resolución
Tratándose de documentos en versión pública, se
entregará la información en el plazo señalado en
el articulo 42.
Cuando existan razones suficientes que impidan
entregar la información en este plazo, se
informará al solicitante y el plazo se ampliará por
única ocasión hasta quince días más. Sólo en
casos excepcionales, debidamente justificados, y
previa notificación al solicitante, el plazo antes
mencionado será de hasta ciento veinte días
naturales.

10 Titular/Auxiliar Notifica al domicilio indicado por el particular en Fonnatos 10 u II de
la solicitud o por estrados en el caso de no haber notificación
proporcionado domicilio la respuesta a la
solicitud de acceso, 5 en el plazo señalado en el
artículo 42 de la Ley.

11 Titular (Auxiliar o Entrega la resolución correspondiente. Y en su
Secretaria) caso, proporciona una versión pública de la

información requerida.
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Orienta al particular sobre su derecho de
interponer recurso de inconformidad ante del
INAIP.

EII el ctl.m de que la iJl/OrttUlCió"solicitalla 110se ellclIctttre etilos arcl,h'os:
1\"0. Responsable Actividad Form:lto o

documento

12 Unidad Remite a la Unidad de Acceso dentro del plazo de Formato 18:
Administrativa 5 días hábiles contados a partir en que le/uf! Respuesta de la

tllrnada la solicitud, por medio de oficio donde unidad administrativa
funde y motive la inexistencia de la infannación en de inexistencia de
sus archivos. información (página-~

)

13 Titular Recibe el oficio sobre la inexistencia de la
información en la Unidad Administrativa.

14 Titular Elabora la resolución correspondiente
fundamentando y motivando la inexistencia de la
información.

15 Titular/Auxiliar Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la solicitud
de acceso, en el plazo señalado en el artículo 42 de
la Ley.

16 Titular (Auxiliar Entrega la resolución. Orienta al particular sobre su
o Secretaria) derecho de interponer recurso de inconformidad

ante el Consejo General del ¡NAIP.
E" el C/lSOque 10.\' d{/to.\"prol'orciolllltlo.\" enlu solicitud 110SO" suficientes pura localizar los

dl.lcumentos 1.1 SI.II/errótleos:
No. Responsable Actividad Formato o

llocumento

17 Unidad Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 5 días Formato 19: Oficio

Administrativa hábiles siguientes a que le fue turnada la solicitud, de la unidad
que los datos proporcionados en la misma no son administrativa para
suficientes para localizar los documentos o son solicitar aclaración al
erróneos particular (página--)

17 Titular Requerirá por única vez, dentro de cinco días Formato 20: Oficio
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para solicitar
mediante escrito dirigido al domicilio del aclaración al
solicitante, por estrados en caso de no haber particular (página--)
proporcionado domicilio o por vía electrónica, el
requerimiento para intarmar al solicitante, de las
omisiones o errores que deben ser subsanados.
Este requerimiento internllnpirá el plazo
establecido en el artículo 42 de la Ley.
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18 Titular/Auxiliar Notifica el requenmlento a la dirección indicada
por el solicitante, por estrados en caso de no haber
proporcionado domicilio, o por vía electrónica.

19 Particular Deberá responder a esta petición aclaratoria en un
solicitante plazo de cinco días hábiles a partir de la

notificación. Puede realizarlo mediante un escrito.
En caso de no hacerlo se tendrá por no presentada
la solicitud.

20 Titular En caso de que el panicular no realice la Fonnalo 21 : Acuerdo
aclaración, elaborará el Acuerdo respectivo para por el que se
desechar la solicitud por falta de aclaración. determina como no

presentada la
solicitud por falta de
aclaración (página--)

21 Titular (Auxiliar Recibe del solicitante escrito libre donde aclara,
o Secretaria) precisa. corrige o completa la solicitud presentada.

Entrega copia del mismo corno acuse de recibo, en
el que debe constar de manera fehaciente la fecha
en que se da cumplimiento al requerimiento.

22 Titular (Auxiliar Informa al solicitante que el plazo de 10 días
o Secretaria) hábiles para dar respuesta a la solicitud empieza a

computarse de nueva cuenta a partir de la fecha en
que se da por cumplido el requerimiento.
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Procedimiento de requerimiento de acceso a Datos personales a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

No. Actividad Responsllble
1 Analiza la solicitud y verifica que cumpla con los requisitos del Titular de la Unidad de

artículo 39 de la Ley. Adjuntando la fotocopia de una Acceso
identificación olicial.

2 Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente la
información solicitada, mediante oficio y fotocopia de la Titular de la Unidad de
solicitud, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la recepción. Acceso

3 Recibe el requerimiento de la Unidad de Acceso. Cuenta con un
plazo de 5 días hábiles, para remitir el documento o expediente
donde se encuentren los Datos Personales solicitados. Unidad Administrativa

4 Verifica la existencia y disponibilidad de la información
solicitada. Unidad Administrativa

5 Remite a la Unidad de Acceso el memorando de respuesta a la
solicitud. Anexa las reproducciones del expediente o
documentos que contienen la información solicitada. Unidad Administrativa

6 Recibe la información entregada por la Unidad Administrativa. Titular de la Unidad de
Revisa y analiza dicha información. Acceso

7 Elabora la resolución para entregar la documentación con la Titular de la Unidad de
información solicitada. Acceso

S Elabora la notificación correspondiente, acerca de la respuesta a
la solicitud de acceso, senalando el importe de los derechos que Auxiliar de la Unidad de
deben pagarse previamente a la entrega de la información Acceso
requerida.

9 Notifica al domicilio indicado por el particular en la solicitud
(Formato 6) o por estrados en el caso de no haber Titular de la Unidad de
proporcionado domicilio (Formato 7) la respuesta a la solicitud Acceso
de acceso, en el plazo senalado en el artículo 42 de la Ley.

10 Recibe la notificación. Firma de recibido. Particular solicitante

11 Entrega la resolución y la información requerida al particular
que presente identificación olicial y la copia de la solicitud y/o
el comprobante de p<!gode los derechos correspondientes.

12 Firma original y copia del acuse de recibo. mismo que se Particular solicitante
encuentra en la parte inferior de la resolución.

13 Recibe la información pública solicitada, pagando el importe de
los derechos correspondientes, acompañado de la resolución Particular solicitante
original, la información solicitada (copias, disquete, etc.) y su
recibo de pago.
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£11el caso de que los tlatos de la solicitud 110SOIlsujicientes o
nm errólleos:
Se sigue lo correspondiente en el procedimiento en el apartado
de: otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno
para el trámite de las solicitudes pasos del 16 al 22.

Procedimiento de corrección y/o actualización de Datos personales

i'io. Actividad Responsable
1 Analiza la solicitud y verifica que se especifiquen los datos Titular de la Unidad de

que se requieren modificar, anexando los documentos Acceso
oficiales en lo que se comprueben los datos corregidos.

2 Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente l.
información solicitada, mediante oficio y fotocopia de l. Titular de la Unidad de
solicitud, dentro de los2 días hábiles siguientes a l. Acceso
recepción.

3 Recibe el requerimiento de la Unidad de Acceso. Cuenta con
un plazo de días hábiles, para remitir el
memorándum en donde se constata que resulta procedente el Unidad Administrativa
acto de corrección o complementación de Datos Personales.

4 Recibe el memorando y emite un acuerdo en el que se
instruye a la Unidad Administrativa a realizar la corrección
o complementación de los Datos Personales, señalando los Titular de la Unidad de
datos correctos e indicando que se anexe a la corrección del Acceso
documento dicho acuerdo.

S Elabora la resolución. Titular de la Unidad de
Acceso

6 Elabora la notificación correspondiente, especificando que Auxiliar de la Unidad de
resultó procedente la modificación de los Datos personales, Acceso
igualmente cuando esto no sea posible.

7 Notifica al particular en su domicilio, dentro de un plazo de
30 días hábiles contados a partir de la recepción de l.
solicitud. Quedándosele como acuse de recibo el documento Titular de la Unidad de
original de la notificación y firmando de recibido la copia Acceso
del mismo.

S Recibe la notificación. Particular solicitante
9 Entrega la resolución al particular que presente la copia de

la solicitud o en su caso, la notificación.
10 Firma original y copia del acuse de recibo, mismo que se Particular solicitante

encuentra en la parte inferior de la resolución.
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Formato 1:
Oficio para requerir a las Unidades Administrativas la

información del artículo 9

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
Oficio no. UMAIP __ / ---1 20_

________ , Yucatána de de 20_
Asunto: Requerimiento de Información Art. 9

c. _

IJEL 11.AYUNTAMIENTO IJE

Con fundamento en el artículo 37 fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los ~'1unicipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la siguiente documentación:
_______________ "Que se hubiere generado para el periodo _
relativa al Articulo 9 fracción __ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos
de 10señalado en la ley antes citada.

Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o flsica) debe ser remitida por escrito al
suscrito en el plazo de días hábiles a panir de la fecha de recepción de este comunicado.

Si la información solicitada no se ha generado en el periodo mencionado, deberá notificarlo al suscrito
mediante oficio en el que funde y motive la razón por la cual, se declare la inexistencia de la infonnación,
dentro del plazo días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del presente
comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

c. _
Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la
Información Pública de _
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Formato 2:
Respuesta de la unidad administrativa entregando

información de las fracciones del artículo 9

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Oficio no. I --- I 20

_______ ~, Yucatán a de de 20_
Asunto: Requerimiento de Información Art. 9

c. _
TITULAR DE LA UMAlI' DEL
IJEL 11.AYUNTAMIENTO IJE

En respuesta a su oficio con número _ relativo al requerimiento de información, que a la letra dice: "
Con fundamento en el artículo 37 fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la siguiente documentación:
______________ ' Que se hubiere generado para el periodo ~
relativa al Articulo 9 fracción __ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos
de 10 señalado en la ley antes citada",

Le informo que para dar respuesta al requerimiento en cuestión, le envío los documentos relativos a
__ ~que constan de fotocopias (o en disco, especilicar).

Atentamente:

c. _
Nombre, cargo y firma
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Formato 3:
Respuesta de la unidad administrativa de inexistencia

de información de las fracciones del artículo 9

_______ ~, Yucatána de de201
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su otlcio sin número, relativo al requerimiento de información que a la letra dice: "Con
fundamento en el artículo 37 fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucalán, por este medio, me pennito solicitarle la siguiente información:

• Nombre del documellto

Que se hubiere generado durante el período comprendido
relativo al artículo 9 fracción

____ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de lo señalado en la ley
antes citada",

Le informo, que de conformidad con el artículo __ fracciones de la Ley de
_________ y después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta
unidad administrativa a mi cargo, se concluye que no existe información que se hubiere generado en el
período antes señalado, toda vez que no se _

Sin otro particular. quedo de Usted para cU<llquieraclaración.
Atentamente

Nombre y firma del responsable de resguardar la información

Nombre y Firma del Titular de la Ut"tAIP: _
Fecha de actualización de la información: _
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.Formato 4:
Respuesta de la unidad administrativa acerca de la

vigencia de la información de las fracciones del
artículo 9

________ " Yucatán a _ de de 201
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de infannación que a la letra dice: "Con
fundamento en el artículo 37 fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la siguiente información:

• Nombre del dOCllllleflto

Que se hubiere generado dumnte el período comprendido
relativo al artículo 9 fracción

____ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de lo señalado en la ley
mues citada".

Le informo, que en lo que respecta a la fracción _ del articulo 9 de la Ley y que compete a esta
Unidad Administrativa, durante el periodo de __ al no han ocurrido modificaciones a los
documentos, por lo que el sigue vigente.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente

Nombre)' firma del responsable de resguardar la información

20



Formato 5:
Registro de consultas de la información del Artículo 9

y9A

Registro de consultas de la illforlll~lción del Artículo 9 y 9 A

Fecha Nombre Documentación consultada Observaciones
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Formato 6:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

datos personales
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1090
F:\H>AD HE ACCESO ..\ LA I:\FOR\IACIÓ;\" PlJBLICA

SOLICTITD DE ACCESO A 1..-\ I.\'FOW\I.-\CIÓ:\ P(BUC.-\

i~,DATOS OH SOI.lCIT,-\.'\TE O DE sr REPRESE:'\T.-\.:'\TE

Soli,iTal\t~
Al'dlido P~I~mo

Apellido P~ltll\O

Aptllido ~l.1ttmo

Dtoomin;l.:ión o Razón So.:i.11

Apdlidol ~LWl110

5. \IODALlD.-\.D E:'\ rE DESEE LE SE.-\.PROPORC"IO:'o".-\D.-\L.-\.I:'\FOR\IAClÓ:,\
S~lhle con uIla "X.' la opcIón des~acta:

:J Con~l1ltndire,la de documelllos ~Jlla Unidad de A,ceso 3 L,lnfolmacioll-Siu costo
:J Consulra ~n el silio d~ 11I10:111~1-Sin ,0,10
:J Copia, .,ünpl~, entr~ga,th ~n d domicilio de la.Unidact d~ .-\.CCO:'>Oa la IllfOllllación -Con costO S _
:J Copia, c~I1ificadJ, ~nn~p(b,> ~n d (lomi,llio d~ 1.1I;mdad de .-\.,ce,o a la Información -(",)n CO,I':'S _
:J Di,qu~t~ ~,5" o ("D-RO:>'I~lltl~?ado o:nd d"lIliClho d~ la.Uni,\.l(l dc Acc~,o a la Infoun3cióll-("on (0,10 S _
:J Proporcionaré el Ill~ili.:.rIl~gll(tko (USB. lh'qu~tl~. ('o" D\'D) pala obkn~r la inf(lnllJcjóll solicilJda .Sin (OS!Q

r,~..1.D~A~r~O~Sl.D~E~L~Al.l~'~F~O~R~'~I~A~C~I~Ó~'~.~S~O~L~I~CflT~.~\~D~A¡;;:;:;;:;;:;:;:;:;;;:;:;::;:;:;:;:;;::;;;:;;;;:;;;::;;;;;;;;;:;=~re"..,.¡ ú" d. b"",Lu\. "" '''<)01 ''''''<'0 .•• ,,".'.'t PO"P<"'''OI\,11lodo .•1", <L,,~.• '1"< ,,,,, .•id,,< Ü,,;h,,"l. bo.'''iu.J. d. J,cha ll\i~lll,",';''''\' '>1<1.'pO.lO "" e-.
'I\Ii.;,," ,. P',oJ. '1\',<-'" hoja .•• "l. ""l;.;n,d,

8. DOCT:-'I[:'\TOS A:'\[X05:
"~rJJkú'lluna "X" la OJlCIOn c~'rr~,polldiellte_

:J Copia ,le la Ca11aPodo:ro To:,limol)io 'SMalial
:J Cualquicl O!rOdOCl\Ill~1l10gue a':t~(lit~ Lllq:!Ílin\.1l'~p16elllaciólr -------_---
:J COllll-'10baJll~de pag.:. dc lkl~cho (,ólo en ,J,O d~ ~olrcl1atLlleprodllccl"ll a I¡a\,¿, J~la Cllilhd de .-\cce~()a la

Ill:'-'lll1ac¡"n)
:J D,l(llIl1ClllO,an~'\o, J iJ ,ülicimd ",,1<' ~llca,o de u() ,~l wfkiCllle, lo, ~~pacio, 5 y 6).
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10go
C'WAD DE ACCESO A LA [\FOR\IACIÓr-o I'lrULlCA

SOLICITnl DE ACCESO .-\DATOS PERSO:\:\LES

~,DATOS DEL SOLICITA:'o'T[ O DE Slo REPRES£:'o'T.-\:\T.E

S(>licit~lllC
..~p~lI¡doP~'~mo ..••p~J1ido;"l~lomo :-;omb,. (~)

En ,;l<'l'd~ P<'I<'c'nJ:>[orJI
DeIlOI1l.iIl~,ióllo R~l<illSoci31

Rq)¡e,elllJtHe l~pl(eu <'lie~~o)
..••ptllido P31.mo Apellido:\fJlemO Nomllle(_)

Domi;;ili,) Im~leclbillll'1ifi,~o:iolle~ (opo:ionn!)___

I~":\IODALlD ..\D E:\ Ql'£ DESEE LE SEA PROPORClO:'\'ADA LA L\fOR7\IAClO:'\ DE S1'S DATOS PERSO:'\ALES I
S~¡)nlecml ll11n"X" In (lpción de,>ead~

:J COIl,>ulladilecla ellla l"llidad de Acce~o n la 11Ifolln.lción-Sin CO,IO
:J Copia, '>imple, enll~gada,>~n d domicilio d~ la Unidad de A"e~o a la Infollllación -C(lll co,to S
:J Copia~ certificada, ~lltlegada~ cn d domicilio de la Unilbd de A,c~~o a b Información -Con CO'>1OS _
O Dhqnele 3S' o eD-RO;"l entregallo en d domicilio d~ la C"nidadde Aae'>O a la Illfollnación -("(lU(ost(l S _
::l PJ(lpOlcio¡ltIr¿d medio 1ll.1gu¿tico(USB. disq\lerte. CD o 0\"0) para obl~nCllJ iufollllación ~(llicilada -Sin costo

r'~.~D~A~T~O~S~A~D~I~(~I~O~'~.A~L~[~S~:::::::::::;:::::::;:::::::::::;:::;::;:;:::::;:::::;;;::::;:::::;:;::::;::::::;::::::::;:::::::::::::::;:::;:;::::::=1
~(en d ti" dol>I",J."I<U" n,ojo,.••,».,~." 'q''''. p,,,,,<,,,,"".1r,.;,de, to;d,1I0'~,,<,,(,",id,,~1.>",1",.,¡., bt\"l'lOd.ld. d"b, lI\iO<1n:,.,oo. ~i.t <>pocio110 o,
,ul"'''''''_I'"od. tul.:ut lIoj.' ~ •..•,' ",li.:in.,l.

IS,DOCT\lE\"TOS A"TXO":
"'~Jl~lecou IIJl~"X" In 0PClo.JlI(OIT<"Il"udIClll(:

::J .-\,ledllación del >"lici¡Jllte y c(lpia de la itknlifkaciólI olkinl
::J ACle,hl,Kión dell'~ple'entaIl!C legal y copia oe SILidellTilkadón ollciaL
::l Copia de la Carra P(\{kl o Te,rillMlio !\(llJrial,
:J Cl~llqlliel 0110dO,Ulll<'Ilt<.'que ;I":ledilela k¡¡:i1imJlepre,entacióll' _
::l COlllp"'l!aIUCde pago de deLedlOholo ~u (;ISOde <;o!lCiLllla reprodu"ión n tra\'¿~ de la l:llidad de Ao:cc';(Ia la

Illl"lm~,lóll),
::J DO,lllllelltv'>;lile",)'>a la "'liCIIUd (i,'>](' en en"o de I)l),el ,ufidente'> lo, e,pacio,> 5 r 6)
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lago
C:'\ID.-\D DE ACCESO A L.-\ I:'\fOR'lACIÓK Pl'BUc:.-\

SOLlCITllU DE RECTIFIC-\CIÓ:'\ YIO C\:'\CEL.-\CIÓX DE DATOS PERSOXALES

.¡. DATOS DEL SOLI('ITA~TE O DE Sl: REPRES[~TA~TE

Svlicit~llle
.-\.pellido "t~lemo :\ombre(s)

-~~~--------'D",:"C"C"',;,C"C,CooC,,CoCRoO::,OóC,,<S',,'.;i',',------------1

Repre"~lIt~llle kg.,1l (e1l ,,11c~"o) ----,-:-:;C7"'==------C"'C7-c;:;-:::::-----,c==;------ I
ApellidoP"erno .-\.P'lllido"¡,'temo }:olllbre(s)

D,llllicilio p;;¡la n:cibil' llotific~ciolle" (OpCiOU;l[) I

1 <; V.\R.\ F:I C.-\.SOOE.IlUOS l)lT SE 'H'[SITE' R[CTIflC.\R
('Ollcrpto Uícr DrlJr (\rcir

17,DOCr:\I[~TOS .-\.~[XOS:
Sel1ale COlllllla "X" la opcióll C,)lle"I'Olldieur,,-

:J AcredItación dd "ohcitant<.' y copw de la idell1ificaClóu oticl~l
:J Acredrr,1ción dell<.'PH:'><.'lll~lll<,kgal y COpla d<.'su id<.'lllllkación ofid;;¡1.
:J Copia ,k la Cart;;¡ pUlkl (1T<.'~!illwlJio ~olmial.
:J Cnalqui<'1 (ln'" dOCIlIll<.'1ll0qu<.'acredit<.' b kgitima repre'><.'ll1:'1CiÓIl: _
:J Copia de lo" dOCUlllelllO" (l!ki~k,> dOll(k "e ~credilelllos dato" conecto".
:J Docllmento, an<.'xo,,:I la <,olicitml (.010 <.'11,:1'>0 d<.'no .<.'r ,>ufickllt<.'S lo,>es :leío,,4 \' 5).
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Formato 7: Oficio para requerir a la unidad
administrativa la información solicitada por el

particular

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Oficio no. I /201

Asunto: Requerimiento de documentos
"Yucatán de de 201

c, _

Con fundamento en el artículo , fracción de , por este medio me
p~rtT1itosolicitarle la documentación requerida para atender la solicitud de acceso a la información pública
identificada con el número de folio _ y fecha de recepción de o Se anexa copia fotostática
legible de la misma.

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de 5 días hábiles :l

partir de In fecha dc recepción tic este comunicado, de conformidad con el Manual de Procedimientos
para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública.

Si considera que la información solicitada debe clasificarse como reservada o confidencial, en la
contestación a este oticio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los términos de lo dispuesto en
los ,1Iticulos 13 al 18 la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo al suscrito por medio de
olido donde funde y motive la inexistencia de la misma, dentro del plazo de 3 días h:íbiles contados a
partir de la fecha tle recepción del presente comunic:u.lo, de conformidad con el Manual de
Procedimientos antes scíialado.

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de información antes señaladas, no son
suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá infonnar al suscrito, dentro de los 3 días
hábiles siguientes a la fecha de recepción de este comunicado, para que se proceda en los rénninos de
lo sei'mlado en el penúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley.

A T E ;'J T A :\1 E N T E
c, _

Titular de 1:\ Ullid:\d de Acceso a la Información Pública del
dc _

c.e.p. Expediente.
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Formato 8: Respuesta de la unidad administrativa
para remitir la información solicitada (modalidad de

información pública)

DHUGmO A:

()£:

FECHA:

;\IEI\IO ~O.:
ASUNTO:

c. _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública dellJ.
Ayunramiento de _
c. _
(U,\"lDAD ADJ1Jl\'¡STRATlVA) del H. Ayuntamiento de .

Respuesta a la solicitud de acceso a la infonnación pública __

En atención a su oficio de fecha---- ___ en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la que se

solicita .. DescripciÓn de fa solicitud " y en virtud de que se considera que la información

solicitada no se trata de información reservada o contidencial en los términos de la Ley de Acceso a la

lntormación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se adjuntan al presente copias

fotostáticas que contienen la información antes señalada.

Sin olro en particular, quedo de usled para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

_____ del H Ayuntamiento de _
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Formato 9: Resolución en la que se entrega de
información

Unidad ;\lunicipal de Acceso ala Información Publica

Solicitante: -----------
Numero de solicitud: -------

Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

l. Con fecha la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
__________ recibió la solicitud de acceso a la infanuación pública marcada con el folio

11. En la referida solicitud el pmticular
lJe.\wi(1cióll lle /a solicitud

requirió información en los siguientes términos: " _
"

111. Con techa " el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de - envió el oficio UMAIP (# de oficio) al
___________ dd Ayuntamiento, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio _

IV. Con ft:cha el informó mediante memorándum u oticio----- -----------
marcado con el número "ell l'irlml de q/le se cOI/sitiera que lu illjOrJIl/tciúlI!.olidl(f(lu
l/O se lraltl de información reservar/a o cOllfidencial ell 1m,' térmitw.f de ItI Ley de Accew (l Itt
JI/formtldón Pltblic(t para el Eslado y los iU/lllidpio.~' de Yucatlín, se tlllj/llllttll al presente _
copill.\IoIlH'1lílic(ts /file contiellt'llitt illforJ1l/lciúll !m/kitmlu",

CONSIDERANIlOS

Primero,- Que de conformidad con el artículo 37 fracción 111de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del Ayunlamiemo de , entregar o negar la información requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo,- Que del análisis de la documentación recibida que se menciona en el Antecedente IV, se
determina que no se trata de documentos con información reservada o confidencial, en los términos de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que no existe
c.\ct:pción alguna para su publicidad y en consecuencin deben ser entregados al solicitante.
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Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública del
Ayuntamiento de _

RESUELVE
Primero.. Entréguese al particular de los documentos indicados en el
considerando segundo de esta resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los
derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de S ( pesos con. _
centavos moneda nacional), por concepto de correspondientes al ejercicio
20 de conformidad con los artículos de la ley de ingresos del municipio de

para el ejercicio tiscal y del artículo 42 primer párrafo de la ley de
acceso a la información pliblica para el estado y los municipios de Yucatán.

Sl'gundo.. [nfórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero .. Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la infon1mción pública del H. Ayuntamiento de
_______ "C. ,e1__ de201_

firma

Acll.\"(-' dI! recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de de 201

Acompañada de _ copias simples de documentos.

Nombre: _

Firma de conformidad: _
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Formato 10: Notificación Personal (Al domicilio del
Particular)

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no, Uf..IAlP I ••• 1 20
Asumo Nonflcaci6n de la respuesta a la solicitud con folio-=

____ .,Yucatánu __ d< de20_

,---------------
Collc__ N. Col
____ o Yuca[;i"

COIIrelucion a su solicitud de a~'<:esoa [a inlormación publica marcada con el folio y de confonnidad con los articulos 39 y
..\2 de b Ley de Acceso a la Infurmación ['¡Jblica para el Estado y los tIolunicipios de Yucmán me pcrmilO notificarle la respuesta 11la mencionada
solicnud que se enC~lel1trana su disposición en bs oficinas de esta unidad municipal de acceso a la información publica, cuyos puntos resolutivos
son dellenor Iikral siguiente

¡'rimen •.• [nlr~guesc al panicular copia simple de los documentos Indicados en el considerando segundo de eSla resolución, dCl1tro de los lres
dias hahile> sLgui"nt"s a la Iccl1a dc Ilollfícación de esta resolución. siempre que el solicitante compruehe haber cubierto el pago de los derechos
correspondientes. equiyalentc a la canlldad de !; ( pesos COI1___ e<:111;l.>'05moneda nacional), por concepto de
___ copLas Simples corr<:spondicnln al ejercicio 2Ú_ de conformidad con los articulos de la ley de ingresos del municipio
d, para el ej<:rciclo fiscal y del artículo 42 primer pilrrafo de la ley de acceso a la información pública para el
estado y lo, muniCipiOSde Yucat;in

S.'¡:undo.- Int'órm••sele al solicltalllc quc la presellt<: re,olución puedc s<"rimpuglmdu a tra,'es d••l Recurso 0.1 •• Inconformidad en los plazos
estahlecidos en 13'>disposiciones legales aplicable>

TerHr".- NOlil1qucse al purlicular el S/,'nlidode esta resolución,

e

Rúhriea
[,ta resolución y la doeument:leiim requerida se ponen a dLsposición del solicitante en las oficinas de la unidad de acceso a la información pública
del h, ayuntamiclllo d.. . de (lunes a-.---) dentro del horario de labores que es de , horas

Asi lo resol"ló y firma el lLlular de la ullldaJ de acceso a la inr,mn;lclón pllblica del H, Ayuntam;ento de
____________ ,cl ... _de201

El ~olieil:tnle:l partir de la lIolilieadón,lendni un pl:u:o de 2U L1i:ISnaturales p:lra IJ:I~ar los derechos señnlndos en el párrafo
anh:rior y- eOIl\[lrobllr Sil p:'~o a dieha unidad de :'l'l'e~o; despucs de transcurrido este plazo, y sin qu¡,: el pnrticulnr haya
~vmprob[\do su pago, el sujeto obligado queda eximido de responsabilid¡¡d, quednndo sah'aguard¡¡do el derecho de la persona de
vohw a presentar la solicitud.

I.\)~~olidt¡lnl\'~ tendr:in un plazo lle lluinee día~ n¡¡tun,k~ ll:lnl dbllOner de la infornwción, el cual com..:nzará a

conlabilizars..: d..: la sigui..:nte manenr
1._ En los casos ,,:Jl qu..: la inli.lI"1ll,lción haya siJo r..:qu..:rida en la modalidad de consulta directa, a partir del dia hábil siguiente en

qu..: l,l autoridad nOlilique el acuerdo por el <:U<llinforme sobre la disponibilidad dc la infonnación, y
11.- Cuando la información haya sido solicitada en modalid~ld qu •• implique su r..:produ..:ción, a partir del dia hábil siguknte de la

\:umprobadón dd pago de d..:rcchos.
Transcurridu el plazo de trcinta dias n,lturales, sin que el particular haya dispu":SIO d..: la información, el sujeto obligado queda

I;:"imido de r,,:spollsabilidad. quedando salvaguardado el derecho dI;: la p<:rsona d..: volver a presentIr la solicitud.

Lo al1tmor, de conformidad con el aniculo ~2 de lu Ley de Acceso u la Inti.lrmaclón P'lb!lcu para el Estado y los Municipios d<:Yucatán,

Atenlamenle

Titular d<:b unidad muniClpal de acceso a lu información
Pública del ayuntamiento _
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Formato 11: Notificación Por Estrados

lJNIIHU "'LIr\IClI',\L DE ACCESO..\ LA 1:'iI;OR_\lACIÓ~ P(;OUCA

Folio _
Solicil:mte _

_____ , Yucarán, a_ de de 201_. con fundamento en el ur1kulo 39 de la Le)' de Acceso a b Información Pública
par<.lel Esl;tdu y los Munil-jpios do: YlIcalán) del Manual de procedimientos dd Ayuntamiento dc . se fija en los estrados
lk lu Unidad de Acceso dcl,\ylUllumicrllo de la presente resolución

____ ' )'ucatán. ••.•••• -------------------------

I'rimero.- Entréguese al particulnr copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta resolución,
d..:nlro de los Ires días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber
cuhicno el pago de los derechos corresponJi~nles, equivalenle a la cantidad de S ( pesos con _
centavos moneda nacional). por conccpto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con los
articulas de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio Iiscal y del
articulo ~2 primer párrafo de 1" ley de acceso a la información publica paru d estado Y' los municipios de Yucután.

Se¡!,untlo,. IntOrmesele ul solicitante que la presente ro:solución puede ser impugnada a traves del R~'\;urso de Inconformidad en
los plazos establecidos en las disp0'iicione'i kgalcs aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el scmido de esta rcsolución.

Así lo resoh'ió y firma el titular de la unidad de acceso a la informución publica del H, Ayuntamiento de • C.
___________ .d dc 201_

Rúbric,1

Esta resoludún ~ la docum..:ntadón requ..:rida se ponen a disposición del solicitante en las olicinas de la ulJidad de acccso a la
infllnnadón pública del h. a~untamiento de . de (lulH:s a•••••• ) dentro del horurio de labores que es de
____ " huras.

El ,,,licitante a IJartir de la notiticllción, tendrá un plalo de 20 díllS nllturales para pagar los derechos scl'lalados en el párrafo
antcrior)' comllrobar su pago IIdicha unidlld dc ucceso; dcspués de transcurrido este plazo, y sin que el purticular haya
comprobado SIlpago, el sujcto obligado queda eximido dc responsabilidad, qucdlmdo salvaguard¡¡do el Jero:o:hodo:la person¡¡ de
\oh'er a presentar la solicitud.

Lus sulicil:lIIles lendrán un plaLO (le t1uinl'C días n;ltur:llc~ 1l:lr:¡ di\llOner de la inrul"m:lci{jn, el cual comenzará a
contabililurse de la siguienl<;:lllall':W:
l.- En los casos en que la información ha)a sido requeridu en I¡¡modalidad de consulta direcla, a partir del día hábil siguientc en
que la aUloridad notilique el acuerdo por el ..:ual inlorme sobre ]u disponibilidad de la información,)"
11.-Cuando la intormación haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción, a partir del dja hábil siguiente de la
comprobación dcl pago de der<;:dltls.

Transcurrido el pililO de treintu día$ nutura1es, sin que el p'-lrticlllar haya dispuesto de la información. el sujeto obligado queda
.::\illlido de respons.1bilidad. quedando salvuguardado el derecho de la persona de volver a presenlar la solicitud.

1.0 anlerior. de conformidad eOI1el articulo 42 de la Ley d.: Acceso a la Inlorlllación Publica para el Estado y los Municipios de
'Yu{,:,llán.

Atentamcnte

Titular de la unidad municipal de acceso a lu información
Pública d.:l a)'untmniento _
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Formato 12: Respuesta de la unidad administrativa,
modalidad de información reservada

IlIlUGIIlO C. _
A:

TiIular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

IlE:
c.------------
(lj}./lDAD ADMl1''I'lSTRATlVA) del H. Ayuntamiento de _

FECHA:

'IE~IO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud d, acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número -' en la que se

solicita " DescripciÓn de la solicitud ". Le informo 10 siguiente: "Después de realizar una

búsqLJ~da en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la informnción se considera que ésta

podría considerarse reservada, en virtud de que la información solicitada se encuentra en proceso de

autoriZ<1ción" .

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(U,VIDAD ADAflNISTRA TIVA) del H. Ayullfamienfo de _

c.c.p. Archivo
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Formato 13: Acuerdo de clasificación de Información
Reservada

____ , Yucal¡\na de dc201

ASlJ:"TO:

Para acordar la c1~lsifkación como rc~crnltJ:I la infornllldon corrt.'Slxmdicntc a

la solicitud de acceso a la Información Pública marcada con el folio

,\ntcccucntcs
Primero. Con fecha __ de __ de 201_. se recibió u trJ\'~s del Sistema de Acceso a la Información (SAl) la solicitud do:
acceso a la infonnación marcada con el folio o en la que el particular requería [os siguiente:

Segutldo. Con f\':cha _de __ de 201_, el Titular de la Unidad Administrativa compdcnlc para dar respuesta a la solicitud de
inl<.}fm¡Kiúnque resulta ser el (cargo que ocupa el TilUl3f de 1('1Unidad Administrativa
Compdcnte) illf{¡rmó medí,mlo: olicio marcado con el niJmero • qUl: en su parte conducente
sCI'ala: "lJcspucs de rCllliz.1r una bú,qu(:da exhaustiva en los archivos de esta unidad administrativa
adjuJlto _

, Asimismo le informo que dada la naturakza del servicio, pudiera ser ésta de carácter reservado de conformidad
con d articulo 13 fracción __ de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán".

Considerandu

I'rimeru: Que de conformidad con el urtículo 31 fracción XII de la Le)' de Acceso a lu Inlbrmación Pública para el Estado)' los
\luni¡;ipios de Yucat(\.n, es atribución de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento do: _
da,itiear en I'llblica, Resen'uda o Conlidencialla información.

Sq~ulld(J: Con fundamento en 1" Ley de Acceso ¡¡ la Infurmación Pública para el ESTadoy los Municipios de Yucat(\.n vigente. la
cual establece:

-,\Ini( "LO !J." SE CL."SIFJCARA CO~\Ü l~fOR\IAC'lÓN RESERVADA POR RAZÓN DE INTERÉS PUBLICO, AQUELLA:

l .• CUYA REVELACIO~ pUED ..•• CAUS,\R L:N SIG~tFICATlVO PERJUCIO o DAÑOS lRREpAR,.>,BLES A LAS FUNCJONES DE LAS

INSTlTUClO~ES PÚBLICAS y POR TANTO, AL ~lIS!>IO ESTADO, I'OR TRATARSE DE INFORMACiÓN ESTRATÉGICA EN MATERIA DE

SEGURIDAD DEL £ST ADO. SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVEl"C1Ó~ DEL DELITO:

11.- QUE ESTABLEZC. •• L.'>'OBLIGACiÓN LEGAL DE MANTENERLA EN RESERVA, POR TRATARSE DE CUESTIOSES I~DUSTRtALES.

CO~\ERClALES. FISA'CIERAS. ClENTiFICAS. TÉCNICAS, I"VE"IClO\ES y P"'TE"TES, QUE FUERA'" RECIBIDAS EN CUSTODIA POR

CUAI.QL'IFR ÓRGA'O D~. LA.\!)\!ISISTRACl6N PÚBLICA, \" Ct;YA REVELACIÓN PERJUDIQUE O LESIO~E lOS 1',ERESES

GENER,\LES, o CUA~OO EL ACCESO PREVIO A LA MIS"1A GENERE L'N BENEFICIO Il"DEBIDO E ILEGíTI~10:

111.- QUE ESTÉ SUJETA A TRÁMITE, PROCEVlMIE"TO AD!>Ur-;ISTRATlVO O LEGISLATIVO, Y QVE POR EL ESTAOO QUE GUARDA

REQUIERA ~IANTENERSE EN RESERVA HASTA LA FINALlZAClÓ~ DEL )'IIS).10:

EN CUA-':TO AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LAS I\lClATI\' AS Y DE\1As DOCUMEr-;TOS QUE NO HAYAN SIDO DISTRIBUIDOS O

ENTREGADOS A LOS DIPUTADOS QVE FORMEN PARTE DE LA CO.\lISIÓN O CO.\1ISIO"ES A LAS QUE EN SU CASO, EL PLEKO DEL H

COr-;GRESO DEL EST AlJO LOS HUBIERA TUR'ADO.

IV._ QUE DERIVE DE ISVESTlG.'>'CIONES QUE 'ECESARIA!>1E,n DEIIAN SER LLEVADAS HASTA SU CO~CLUSIÓN CON EL SIGILO

QUE EXiliE LA LEY Y LOS REGLA!>IENTOS DE LOS ORGA"IS"lOS:

\'.- QL'E SEA DEPOSITADA EN SECRETO DE LOS JUZGADOS Y LA CO~TENIDA El" LOS PROCEDl~1I0HOS TRA~lITADOS EN L,\S

DISTI~T AS INSTA"ClAS JUDICIALES, CUAL(jL'IERA QL:E SEA EL ESTADO QL'E GUARDEN:

\1 .• CUY A DI\'ULGAClÓS PUEDA CAL'5-\R U~ SERIO PERJt:IClO A lo.••S ..••CTlVlDADES DE PERSECUCtÓ¡'; DE LOS DELITOS, LA

IMP,\RTICIÓ:-< DE JUST1CI.>,. LAS Ir-;VESTlG.-\(JONES O AUOITORi .••s A SERVIDORES PÚBLICOS. O AL COIlRO COACTtVO DE lN

{"Rf:[)lTO FISCAL:
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nI.. QUE COSTE"GA OPINIOSES. RECOME...-OAClOSES, INFOR\\ES o PliNTOS DE VISTA QUE fORMES PARTE DEL PROCESO

DELIBERATIVO. HASTA EN TA~TO ~O SEA ADOPTADA L,\ DECISiÓN DEfiNITIVA. LA CUAL DEBER.Á ESTAR DOCUMD ••TAD .••• y

\'111._ QlE FORME PARTE DE US PROCEDIMIENTO Am.llSISTRATlVO ISICIADO EN COSTRA DE ALGÚN SERVIDOR PI.)BllCO flASTA

ANTES DE HABER CAlSADO ESTADO

LOS SUJETOS OBLIGADOS Qt:E TESGAS EN SU PODER IKFOR)'IACIÓN QUE PUEDA SER SUJETA DE CLASIfiCACIÓN. POR

(ONTESER LA MIS).IA DATOS QUE PUEDA~ POSER ES RIESGO LA VIDA. SEGURIDAD Y S,ALUD DE LAS PERSONAS. Así COMO, LA

SEGURlll,'ID, ESTABILlIHIJ, GOBFRNABILlDAD y DEMOCRACI,\ DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y DE LOS .\lUNICIPIOS. DEBERÁN

CLASIFICARLA MEDlA"TE ACL'ERDO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS Y El PLAZO DE RESERVA

EN TOUOS LOS CASOS SE TR ..\TARÁ DE l"A SL:SPESSIÓN DEL DERECHO A LA INFORMACiÓN. LI\llTADA EN EL TIEMPO Y SUJETA

,A CONDICIÓN; VENCIDO EL PLAZO O (TMPLlDA LA CO"OICIÓN, TODAS LAS CONSTASC1AS y DOCUMENTACIONES DE

CL'ALQlCIEK TIPO DEBERAS SER OBIETO DE UBRE ACCESO, PROTEGIENDO LA INFOR).IACIÓN COSFIDENCIAl QUE EN ELLA SE

CO',TES!>A

\0 PODR..\. INVOCARSE EL CARACTER DE RESERVADO CUASDO SE TRATE DE LA ISVESTlG,ACIÓS DE VIOLACIONES GRAVES A

LOS DERECHOS Ht!MA"DS.

ARTicl'LO 14,' L.-\ I:'üülnunó:\ CL\!\lfIC-\DA nnlü IU::S[lIY,\IH SEGÚN EL ARTiclLD ANTERIOR, PER).iANECERÁCDN TAL

('-\RACTER HASTA POR U.\ 1'[lUOl)Ü \1.\'\1'10 DE SEIS ,\:\;0$, ESTA PODRÁ SER DESCLASIFICAIJA CUANDO SE EXTINGAN LAS

C,\USAS QVE DIERON ORIGE~ A SU CLASIFICACIÓN O CUANDO IIAYA TII.ANSCURRIOO EL PERIODO DE RESERVA. PR,OTEGIESDO

LA lNFOR\-lACIÓN CONFIDE"'ClAL QlE EN ELL." SE COSTENGA ..

Asimismo, los Lin~amicnlos Generales para la el;lsiflelldún y J)csehlsifienciún 1.11'1,1InfornlHciún en J'os\'siún de los SujclOS

Obligados por la Le)' de ,-\cceso a In Infoml:ldún Pública para el ESI,lIlo)' los .\Iunidpios de Yueat¡in, disponen:
"lJínS10, T,~NTOAL..••I~FOKSl.\C10~ RESERVADArOMO A l.A

CO~FlIJl'KIAL. LES DlUERÁ RECAER U~ A<"LEROODE ClASIFI(''''C10~ POR PARTE DE lA U~IDAD DE ACCESO, Q\:E DEOERÁ CONTE~'ER POR 10
S1E~O,

l. EL r-;O\IIlREDEL SUJETOOIlLlGADO

l. ElAREA GE~RADORA DE lA I~FOR\lACIO~ o DEQUIEI' L.ATENGAIlAJO SUPODER

J. El ."lO\IJlKEDELTITULARDE lA l'NIDAD ADMIr-;ISTRATlVAQUEE~\'10 El PROYECTODEClASIFICACION ES SUCASU
~.lA FECHADEI.AITERDO

~. El Fl'~DA\lENTO U;GAl l' MOTIVArlO)';

6. ElCARACTER DE RESERVAOAOCOKFII)E¡';CIAl, I~DICANDO. E~ ,U CASO, lAS PARTESOPÁGII'AS DEL U!XU\IE~TU E~ El QUE ('O~STE~

1.lA PKFnSIÓ~ OEll'lA10 DE RESERVAAsi COVlOSUFECHADf INICIO.DfIlIE~OO\IOTlVAR El \lISMO

~.lA FIR\I.\ AUTOGRMA DlL TlTUl .••R DE lA l 'lOAD DEACUSO

\",-,Ül'IO \I.(;V¡';OO .. Al (.lASII'IC -\R lA l.'I'Oll\1A('ION CON FU1>OA\1ENTOfr-; AlG(;1>A OE lAS FRACOOr-;ESESTABlECJDAS ENEl ARTICll.O 1) DE

lA LE~, 'O UASTARAQt.:f L..••~IIS\lA ACTUALICEALGUNADELAS HIPÓTESIS ANTESMENCION"'DAS. Sl¡';O QUE DEUERAACREDITARLA EXISTEJo;CIA

DE ELEME1>TOSOOJETlVOS QU r£R~nTA~ DETERMINAR SI l'" DIFUSIO~ DE LA I'FORMAClÓ:-; CAt:SARiA UN OA:\;O PRESEI'Ol'" pROO,-\OLE y

EWEClFK'O A LOS l¡';,fRESES Jl'RIDJl:OS TUTELADOS PORDlClIDS PRErEproso EL I¡';TERESGE:-;fRAL.

\-lG[Sl\10 ('OARTO .• lA INfOKMAnó~ SE CLASIFICARÁCO~lO RESERI'ADA El' LOS TERMII'OS DE L'" FRKClÓ¡O; I OfL "'RTiCl:1.O [) DE lA lEY.

CUA),,'DOSECOMPROMETA LA SEGllRllJAD "('UUCA y LA PRE\'EI'CIÓ:-¡ DEL DELITO, ~HO E5,OIA)"OO LA IlIFLSIO" VI: 1,,\ l'fOR'IAClÚ' PUSG.\

E' I'f.ur;RO LA 1¡';ff.GKID,\1l ~ LOS UlRlUIOS D~ LAS P£RMJus.,-\~i (:0,'10 f-l OKl>l~ P(-PUCO

L SE 1'U"f lS pEUGRO l'" l' I'l,LRIl),\1J () lUS I>I:RF.CllOS [JI: lAS Pt:R'O',ASCI,;A~DO LAD¡FCSIÓ~ [JE LA I~FOK\lACIO" PL'EDA

Al \1t.,'O,('.-\O,AII LA ('AP,AnO,SIJ Uf I..••S.H TORIIl.\PF.S DI: St:Gl'RID,'1J 1'(¡'l.ICA !'.\KA I'RESEK\',\K \' KESGUARLl.\R lA \'IIJA O LA SAU:D IJI.

lAS l.t:K,O"AS,
111M'I;(,TAR EL E:JlII('lnO [J~ [..os OF.RE('1l0S U[ EAS PLRSO';AS, u

En este senlido. se considera que uno de los objclivos de la fracción __ del artículo J3 dI; la Ley de A(;ceso a la Información

I'ública para el Eslado y los MuniCipios de Yucal(tn es __ (Objclivo de la thlcción que apliqu~ al caso). A"i el supucslo prcvislo

en <:,(;j tracción se acluulizu

CU~tnJ(l, ~ ~ ~ _ Sin

embargo. l'onl~mne u lo dispucslu en lo, Lincarnicmos Gcncruks para la c!asilicacián y Dl'Sct.!silicación de la Informución en

Pus<:,ión de I"s Sujetos Obligudos pur la l.cy dc Acc~so a la Inlormución Pública para d Esl~ld(ly los Municipios dI' Yucalán. no
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b:lstara ljue se ,lCtualicc alguna de la~ hipótesis contenidas en el artículo l3 de la Ley en comento, sino que es necesario

acreditar que la difusión de la información correspondiente al __ (se transcribe la parle de la solicil/ld que conrellga la

información u reservar --.J. c¡lu~arí:l un uailo pruente, probable )' especifico a los intereses jurídioos tutelados por dichos

preceptos. Con base en lo [jntes sel1alado, se describe los actos que originan un daño presenle, probable)' espccifico.

UailO I)re,cnle.

1):llIu I,rob:lble.

Unllo C'llcdlicu.

T"l"rcro: Con todo lo antes descrito. el (1[j) suscrito(a) considera procedente la reserva dc la información correspondiente
a: _

_______________________ por un plazo de contados a partir de la fecha

del pn',cnlc :Icuenlo, con fundamenlo en los al1ículos 13 fracción __ y 14 de la Le)' de Acceso a la Información pública para

d Estado y los fo.lunicipios de Yucalán, por __ (razón por la cual se

reserva) como qucdo demostrado con el

d.1I10presente. probable y especilico que pudiera originarse.

Con b:.c;ecn lo anteriormentc c:\pucsto y fllndado, se

Al'ul'nla

J'rilllcro. De conlormidad con el considerando lereero de este acuerdo y con fundamento en los articulos l3 frocción __ y 14

de la Le)' de Acceso a la Intormaeión Pllblica para el Estado y los :-'Iunicipios de Yucatán, vigentc y Décimo, Vigésimo Segundo

y Vig¿simo Cual10 numeml de Los Lineamientos Gcnerales para la d:.c;ific¡¡ción y Desdasilicacióll de la [Iltornmción en Posesión

de los Suj",tO'iObligados por la Le)' d", Acceso a la Información Pública para el Estado)' los Municipios de Yucatán, se clasifica

(llIno información n;:servada por un periodo de __ (liclllllUj cont:ldus :1 Ilartir de 1:1fccha del I,rc~cntc :¡cuerdo, los dalos

relalivos a (apartado de la solicitud qlle se reserva) ya que

de 'in cstos daros -----". daño
gcl1eraría), _

Asi 10 acordó y tirma e (la)l Titular de la Unidad de Acce'iO a la Información Pública del Ayuntamiento de

e., " cn ., Yucat:ul. a __ d, __ dI; dos

mil

ATE:'\T,\.\JE:\TE

Titul:lr de la Unidad de ,\Heso ¡¡ [:1 Infurmadón J'úbliel¡ del
..\yunl:ullicntu uc •
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Formato 14: Formato de resolución información
reservada

Unidad Municipal de Acceso a la Información ]lllblica

Solicitan le: -------------
.\"urllrrn de solicitud: : Resolución

1',lra resolver la solicitud de [Icceso a la información pública marcada con el folio presentada con fecha
______ por el C. se procede a dictar la presente resolución oon base en los siguientes:

A:'\"TECEl>E:\'TES
1. Con fechu la unidad de acceso a la información publica del H. AyulII;lInienlo de

__________ rt:cibiú ta solicitud de acceso a la información publica marcada t"On el folio _

11. £11 la rderida solicitud el particular requirió informudón en los siguienTes términos: ..
solicillld

Descripcion de la

111. Con t<:¡;ha 0 el titular de la unidad de ¡¡CCCSO a la información pública del H. A)Unlamienlo de
_______ " envió el olicio UMAll' (# de oficio) ,1 ucl Ayuntamiento, con la
finalidad de atender la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio _

IV. Con fecha " infonI16 mediante memorándum u olicio marcado con el número

CO:"SIIIER-\\OOS

I'rimeru,- Que de conformidad con el artÍl;ulo 3i fracción III de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. cs alribución de la unidad de ueceso a la información pública del Ayuntamienlo de
_________ , enlregar () negar la información requcrida fundando y mOlivando su rcsolul;ión en los términos de la
referida Ley.

Se~ul1l1u.• Que del análisis del ducumento
que

que se menciona en el Ant..:eedenle IV, relativa a se d":lerminu
efcl;tivarnent..: que

Con base a lo anteriormcntc expuesto y fundado. la unidad d..: acceso a la información pública del Ayuntamiento de

HESIIEU'E
I'rimero,-

Sc~undo .• Infórmes..:le al solicitante que la presenle resolución puede ser impugnada a lravés d..:1Recurso de Inconformidad en
los pla70s eSlabkcidos en las disposiciones kgales aplicables.

lerccru .• l\otiJiquesl: al particular el sentido dI: I:sta resoluciÓn.

Así 10 rcsolvió y firma e1titular de lu unidud dI: acceso a la inl{}fJlluciónpublicu dell!. Ayuntamienlo de , e
____________ .d de 201_

lirnw
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,
Formato 15: Indice de Clasificación de Información

Reservada

DEPENDENCIA o FECHA DE FUNDA\1ENTOS PLAZO DE DENO~HNACION DEL
ENTIDAD CLASIFICACiÓN LEGALES RESERVA DOCUMENTO o

AD~lINISTRA TlV PARTES DEL
A QUE POSEE LA OOCW"IENTO QUE SE
INFORMACiÓN RESERVA~

Art. 16 de la Ley: Bajo ninguna circunstancia este índice deberá ser considerado como

información reservada y será obligatoria su difusión a través de las páginas de internet de los

sujetos obligados.
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Formato 16: Respuesta de la unidad administrativa,
modalidad versión pública

DIlUCIDO C. ~ _
A:

Titular de la Unidad de Acceso a la ¡njormadón Pública del H.
Ayuntamiento de __

DE:
c. _

(UNIDAD ADMiNISTRA T1VA) del H. Ayuntamiento de

FECIIA:

l\lEl\tO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio ¡Jc fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número -' en la que

se solicita (EJElI1PLO). "copia de las/ocluras completas del teléfono celular asignado al Jefe

del Departamento de Ohras Públicas del Ayuntamiento de .. corrcjpol1dienle u los

lIIeses julio y agosto de 2015" Le informo lo siguiente: "Le remito 20 fotocopias de la

información solicitada. cabe scilalar que del análisis de los documentos solicitados se determina

que contienen números telefónicos de particulares, que podrían considerarse como información

confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(Ui.\'IDAD ADMIA'ISTRATIVA delll. Ayunramientode .

c,c.p. Archivo

38



Formato 17: Acuerdo de clasificación de Información
Confidencial

Acut'rdo de Clasificación de Información Conlidencial No.: ------
_______ , Yucatán a de 20__ .

Para

"
acordar sobre clasificación d, 1, información plIblica relativa

información

reqm:rida mediante la solicitud de [lcceso a la información pública marcada con el folio de fecha

Antecedl.'lltes
Primero: Con fecha , el Tesorero del H. Ayuntamiento de
_____________ remitió mediante oficio número dirigido a esta Unidad ~Iunicipa[
de Acceso a la Información Pllblica, la respuesta relativa la solicitud con numero de folio recibida, el

en el que se requiere

Considl.'rantlo

I'rimeru.- De conformidad COIlel artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública paro el

Estado y 105 J\lunicipios de \'ucatán. es atribución de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de clasific:lr la información en pública, reservada o confidencial.

Sc~unllo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para la

Cl:lsiticación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucal~n emitidos por el INAIP, el acuerdo de clasificación

lIe inl~1rmación. deberá contcner cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado, el ~rea generadora de la información

o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad Administrativa que envió el proyecto de

clasilicación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento legal y motivación, el carácter de reservada o

contidencial, indicando en su caso, las partes o páginas del documento en el que consten, la precisión del plazo de

rescrva asi como su fecha de inicio, debiendo motivar el mismo y la tirma autógrafa del Titular de la Unidad de

Acccso
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Tercero.- Del estudio y análisis de la documentación recibida y de conformidad con el (los)

de la Ley

artículo(s)

d,

D, lo expuesto anteriormente. concluye qu,

,

d,

1,

darse

letra

,

díce:

conocer

_____ _ __. podria afectar

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, se

Acuerda

Único.- Dc conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en los artículos

de la Ley de

se clasifica como

inforlll:ll'ión confidencial
"

relativa "

_____ ya que de ser divulgados estos datos se afectaría la vida

privada de las personas y por tanto su intimidad.

Así lo acordó y finna el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal de Acceso a la

lnloonación PÜblica, (Nombre del Titular) en , Yucatán, a d,

20 _

40



Formato 18: Respuesta de la unidad administrativa
(inexistencia de información)

DIRIGIDOA:

DE:

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO:

C.
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H. AyuIltamiento de _
c. _
______ de! H Ayuntamií!/Il0 de _

Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de lecha en el cual se requiere infannación
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la que se
solicita " Descripción de la solicitud ..

De la solicitud antes mencionada, viene al caso señalar que esta Unidad Administrativa es
competente para tramitar la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo _

fracción , en tal razón tengo a bien señalar que:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad
administrativa, se concluye que no existe la información pretendida; por lo tanto, se declara la
inexistencia de la información toda vez, que no .

Sin aIro panicular, quedo de Usted para cualquier aclnrnción.
ATENTAMENTE

Del H. AYlIlUamiellfo de

*Es necesario fundar y motivar b inexistencia de la información en los archivos de la unidad
administrativa. Algunas razones por las que podría no existir la información son:
l .• La infonnación solicitada no fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla.
3.• La información solicitada corresponde a un gasto o erogación que nunca se ha realizado en esta unidad
administra administrativa.
4.- Por alguna contingencia (incendio. robo de documentos, etc.)

41



Formato 19: Oficio de la unidad administrativa para
solicitar se requiera aclaración al particular

DIIUGIIJOA: C. ------------Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _

llE: c. _
_____ del H Ayuntamiento de _

FECHA:
:\IEi\10 J\'.:
ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicillld de acceso a la información pública número -' en la que se
solicita .. Descripción de fu solicitud "

Le informo que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad de Acceso de
este Ayuntamiento, con el fin de que pida al solicitante una aclaración de los datos contenidos en su
solicitud, debido a que no señalo con exactitud si la información se refiere a (Describir las dudas en
cuanto a la solicitud)

Sin Olropm1icular, quedo de Usled para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

_~ D¿/ H. AYUllfamielllO de _
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Formato 20: Oficio de requerimiento para informar al
solicitante, las omisiones o errores que deben ser

subsanados

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UAIP I /201

Asunto: Requerimiento de aclaración de datos

____ , Yucatána dc de201

c.-----------
Calle No.

____ , Yucatán.

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada COIl el número de folio __ o

presentada el _ de de 201~ ante [a Unidad de Acceso a la Información Pública de este

Ayuntamiento. mediante la cual solicita .. De.\"cri{}ciáll (le la .solicitud y en virtud, de que

por la simple lectura de la solicitud se aprecia que en la misma no se especifica (describir las

dudas en cuanto a la solicitud) , con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a

la Información Pública para el Estado y los Nlunicipios de Yucatán, me permito requerirle aclare)' precise

la información solicitada. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 39 de la Ley

Illcncionada, el plazo de IOdías hábiles para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio será

imerrurnpida hasta en tanto se de cumplimiento a 10 antes requerido. Usted tendrá un plazo de cinco días

hábiles a pal1ir de la notificación respectiva, para aclarar los datos que sean necesarios. Transcurrido dicho

plazo sin que corrija sus datos, Sllsolicitud se tendrá por no presentada.

ATENTAMENTE
c. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Infurmación Públk:l del

11.Ayuntamiento de _

c.c.p. expediente
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Formato 21: Acuerdo por el que se desecha la solicitud
porque no realizo aclaración el particular

Solicitante: _
Número de Folio: _

Asunto: No realizó aclaración

ACUERDO

.,Yucatán, a _de 201_,

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedidos al solicitante
mediante oficio de fecha de 201_, sin que haya proporcionado datos suficientes que
aclararan o precisaran la información, se tiene por desechada la solicitud presentada con fundamento
con el anículo 39, penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

A T E N T A )\1 E N T E

c. _

Tituhlr de la Unilh.d de Acceso:l la IlIforllHlción Pública del
11. Ayuntamiento de _
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